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NOTARIA DECIMO — PRIMERA 
  

DuL CANTON QUITO 
  

  

NgUGHPNOREHPNEUHONGINgIPGAonIONPNEGAEHA 

CONSTITUCION En la ciudad de San - 

Francisco de Quito , - 
  

DE LA COMPAÑIA Capital de la Repúbli- 
  

ca del Ecuador , hoy - 
  

" RESTADIO -. día treinta y uno de -. 
  

4ágosto demil- 
  

CIA. ITDA. *” novecientos ochenta y 
  

nueve , ante mí , Doc- 
  

tor Rubén Darío  Espi- 
  

CAPITAL SOCIAL : nogsa Jládrobo , Notario 
  

Décimo Primero del - 
  

S/. 1'000.000,00 Cantón Quito , compa- 
  

recen Y La señora Ceci 
  

MEME MEM” Mg ME MEME Mg lia Serrano de Guillén 
  

de estado civil casada, 
  

en Su calidad de Apoderada de la señora Cecilia - 
  

1 

Guillen de Deyeregui , según consta de los docu-- 
  

4 
mentos riLitantes que se agregan la señor In- 
  

senéro Vicentg/Vel1ejo Carrillo , de estado ci-- 
  

Var casado l por sus propios derechos Ha se- 
  

for ingeniero Gustavo Brianza , de estado civil - 
  

casado , por sus provios derechosI;!/<cld señor In 
      geniero iranxko ¿osenfeld 3chulhof , de estado ci-   vil casado , - por sus propios derechos ; el se- 

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
£:-C+-Co notorio Décimo Primero » Quito - Ecuador 
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for unrisiian Desetau , de estado civil casado , - 
  

por sus propios der+chos ; y , el señor Doctor Al 

  

Tonso Loayza Jaramil_o , de estado civil casado , 
  

por sus propios derechos . - Los comparecientes - 
  

son mayores de edad , de nacionalidad ecuatoriana 
  

excevto los señores Ingenieros Gustavo Brianza , 
  

Bran<o Rosenfeld Schulhof que son uruguayos y el 
  

señor Christian Degetau que es Alemán e inteligen 
  

  

te en el idioma castellano /somtotltados en esta 

ciudad de Quito FAN para contratar y obli-- 
Y 0 
  

garse , a quienes de conocer doy fe y dicen que - 
  

elevan a Zagcrítura Pública la minuta que me entre 
  

gan , cuyo tenor literal y que transcribo es el - 
  

siguiente : "GTNOR NOTARIO": Ssír- 
  

- vase incorporar en el protocolo de escrituras pú- 
  

blicas a su cargo , una que contenga .la constitu- 
  

ción de la Compañia de Responsabilidad Limitada , 
  

denominada " Restadio Cia. Ltda. ", al tenor de - 
  

las declaraciones que constan en la Cláusula a - 
  

continuación de la comparecencia de los intervi-- 
  

nientes Jo INTSsHVINTENTES. - Inter 
  

vienen y suscriben la presente escritura , los se 
  

fñores : Ingeniero Vicente Vallejo Carrillo , Inge - 
  

niero Gustavo Brianza ; Ingeniero Brankxo Rosen= - * 
  

Teld Schulhof .; señor Christian Degetau y Doctor 
  

Alfonso Loayza Jaramillo , cada uno por sus pro-- 
  

pios yA personales derechos ; y , por último la se 
      ora Cecilia Guillen de Deyeregui , representada 
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-- en este acto por su apoderada señora Cecilia - 
  

Serrano de Guillen , conforme al poder que se ad- 
  

junta . - Los comparecientes son mayores de edad, 
  

ecuatorianos , a excepcion de los Ingenieros Gus- 
  

tavo Brianza y Branko Hosenfeld SchulhoY , que son 
  

de nacionalidad Uruguaya y del señor Christian De 
  

getau , que es Alemán , domiciliados en esta ciu- 
  " 

dad de Quito y plenamente capaces para contratar. 
  

ESTATUTO DB LA COMPAÑIA " RSSTADIO CIA. - - 
  

LTDA. ". ARTICULO PRIMERO. - DÍ 
  

NOMINACIÓN . - Los comparecientes declaran su ac- 
  

tual voluntad de constituir como en efecto consti 
  

tuyen una Sociedad de Resvonsabilidad iimitada , 
  

denominada " Restadio Cía. Ltda. ". —ARTICU 
  

LO S¿GUNDO. - OBJETO SOCIAL . - El ob- 
  

jeto social de la Compañía es ': La explotación de 
  

negocios del ramo gastronómico , tales como : Pi- 
  

zzería , restaurante , bar , despacho de bebidas 
    

alcohólicas y envagadas en general, cafetería y - e 

A 

  

heladería , incluído la elaboración de toda clase 
  

úe comidas Dor cuenta propia o de terceros y ser- 
  

vicios sí salones propios o a domicilio . -— Para 
  

el Cumplimiento de su objeto social , la Compañia 
  

podrá realizar toda Clase de actos civiles, mer- 
    cantiles , comerciajes , no prohibidos por las Le 
    yes y relacionados con el mismo , como : Celebrar 

contratos de asociación y Cuentas en nartícipacio 

aa     

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
ee 

l.C.lo Notorko Décimo Primero » Quito . Ecuodor l
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cas o naturales , nacionales o extran¿eras , rara 
  

la realización de una activical determinada ; ad- 
  

quirir acciones , parsicipaciones o derechos de - 
  

compañías existentes o nuevas compañias , partici 
  

pando como parte en el contraio constitutivo o fu. 
  

sionandose con otra Oo transformarse en una conmpa- 
  

ñla distinta , conforme lo disponga la Ley ; ac-- 
  

tuar como mandante o mandataria de personas natu- 
  

rales y/o jurídicas a traves de su Representante 
  

Legal ;/ejercer la representación de empresas na- 
  

cionales y extranjeras en líneas afines a su obje 
  

to social ; abrir toda clase de Cuentas corrien-- 
  

tes , sean comerciales o bancaria3 . - Sin perjui 
  

cio de las prohiviciones previstas en otras Leyes 
  

la Compañía no podrá realizar ninguna de las acti 
  

vidades contempladas en el iártículo veinte y sie- 
  

te de la Ley de Segujáción ¿conómica y Control -- 
  

del Gasto Público /- ARTICUTO TERCES 
  

RO. - DURACION . - El plazo de duración de la - 
  

Compañia , será de treinta 30 ) años , a partir 
  

de la fecha de inscripcióy/ds su constitución en 
  

el Registro Mercantil LS otazo que podrá ampliarse 
  

o reducirse a voluntad de la Junta General de 3Jo- 
  

cios . ARTICULO CUARTO. - DOMICL 
  

LIO . - La Compañía tiene su domicilio principal 
  

en la ciudad de Quito , Provincia de Pichincha , 
        

y podrá abrir agencias y/o sucurdales en cualquier
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, -- lugar úel pais o del exterior . - A R7T1CU- 

3 LO QUINTO. - 15PORIBE DL CAPITAL +. - - 

4 El capital de la Compañía es de Un millón de su-- 

; cres ( S/. 1'000.000,00 ), dividido en un mil ( - 

, :1.000 ) participaciones de Un mil sucres ( 3 Jo», 

, 1.000,00 ) de valor tada una . - La Compañía en— 

, tregará a «cada socio un certificado de aportación 

9- en el Cual constará necesariamente su calidad de 

:0 no negociabie y el número de las part cipaciones 

51 que por su aporte Le corresponden / - ARTIC U 

02 L0 S3SEXTO. - INTEGRACION DEL CAPITAL . -. 

8 El capital suscrito en numerario de la Compañía es 

14 de Un miltón de sucres , y se encuentra pagado en 

15 el cincuenta por ciento de cada particivación . - 

16 El saldo del capital deberá Ánterrarse en un pla-. 

5 zo máximo de doce meses , contados a partir de la 

Ñ 18 fecha de su inscripción en el Registro Mercantíl 

19 de la presente escritura de constitución . -— El - 

20 capital se encuentra suscrito y pagado por los so 

21 ' cios en los términos que constan en el siguiente 

7 cuadro de Integración de Capital .- - -  - 

| ma Da INTEGRACION DEL CAPITAL 

/ SOCIOS Ne - CAPITAL CAPITAL CAPITAL CAPITAL 

y Dz -“SUSCAl PAGADO POR PA- TOTAL 

/ PAR= 20 GAR 

, Y1C1 

8 PAC.     
8.0.0. DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 

- Y, Notorlo Décimo Primero » Quito - Ecuodor 
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5OJIOS N2 CAPITAL CAPITAL CAPITAL CAPITAL 

_ JE SUSU21_ PATA- FOR: POZA 

PAR- DO DO PAGAR 

TICI 

PAC. 

Ing. Vicen 

te Vallejo » 

Carrillo 300 300.000 150.000 150.000 300.000 

Ing. Gusta 

vo Brian- 

za 250 250.000 125,000 125.000 250.000 

Ing. Bran- 

.. Ko Rosen- 

fela 3. 340 340.000 170.000 170.000 340.000 

w Cecilia - 

Guillén - 

de Deyere 

ss Gui 45 45.000  :22.500 22,500 45.000 

< Christian 

«  Degetau 50 50.000 25.000 25.000 50.000 

* Dr. Alfon- 
A ] 7 7 

so Loayza / / / 

Jaramílio 15 AÁs.oo00 /7.500 / 7.500 x65 .000 
7. E J 

TOTALES : 1,0 1 +000.000/500.000 Lo0.000 1:b00.000 

ARTICULO SEPTIHO.- GOBIERNO Y - 

ADMINISTRACION . - La Compañía será gobernada por 

la Junta General de Jocios y administrada por el 

__Presidente y el Gerente General , zuienes tendran     
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-- las atribuciones , derechos y obligaciones es- 
y 
  A 

tavlecióbs en la Ley de Compañias y en este Zsta- 
  

tuto . - La Junta General formaúa por los socios 
  

legalmente convocados y reupídos , es el órgano - 
  

supremo de la Compañía ÁS RTICULO OL 
  

TAVO . - ATRIBUCIONES" DE LA JUNTA G3NBRAL  : 
  

  

DE SOCIOS . - Son atribuciones de la Junta Gene- 

ral : a ) Designar y remover por las causas lega- 
  

les al Presidente y al Gerente General , señalán- 
  

doles su remuneración Jo ) Aprobar las cuentas - 
  

y balances ue presente el Presidente y Gerente - 
  

General Yo ) Resolver cerca de la forma de re-- 
  

parto de utilidades la ) Consentir en la cesión 
  

de las partes sociales previo el consentimiento - 
  

unánime del capital social Za Admitir nuevos - 
  

socios a través de aumento de capital , poy/ reso- _ 
  

lución unánime en primera convocatoria ys ) Deci 
  

dir acerca del aunento o disminución del capifal 
  

social y la prórroga del contrato social l ) - 
  

Resolver sobre el gravamen o la enajenación de - 
  

A 

los inmueprés propios de la Compañía , sin perjui 
  

cio eLo que aifpone el Artículo doce de la Ley 
  y 

12 Compañías y) ) Resolver acerca A la disGlu-- 
  

ción antic:paúa úe la Comvañía ¿VA ) Acoráar la - 
    exclusión del socio o de los socios de acugédo - 
    con las Causales establecidas en la ley /, ) Re-   formar el contrato social y *l istatuto ¿y ,X) 
  

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
e.C.Co Notario Décimo Primero +» Quito » Ecuador 
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Esercer las der2s atribuciones congéenpladas en la 
  

ARIIiCcJu- IN
 

Loy y ¿staroutos de la Comrasiía 
  

LO NOYV30102.- Io Tio IDEN . - 3i Pre- 
  

sidente será nomorado por la ¿Junta General de Jo- 
  

cios , para el perioio de tres ados . - Jus debe- 
  

res y atribuciones son : a ) Fresidir las sesio-- 
  

nes de la/Junta General y firnar las actas respec 
  

+ vas yo ) ixtender y suscribir los nombramien-- 7 
  

sc09 dara los cargos cuya designación corresponda 
  

a la Junta General ,/salvo el suyo que lo será por 
  > 

el Gerente General ; c ) Zirmar los certificados / 
  

de avortación ; y , d ) 3jercer las demas abria 
  

ciones que le conceda la Ley y el Istatuto l- - 
  

NRTICTULO D3iCIEÉO.-D3 La SUBRO-— 
  

emo 

GACION DEL PRESIDENTA . - n caso de falta tem- 
  

vporal del Presidente , le subrogará en sus funcio 
  

nes , el Gereíte General desiznado por la Junta - 
  

General . Si la falta fuere sermbnente , la Jun 
7 
  Hi

 

> 

ta nombrará un nuevo Presidente/. - 42 T1CU- 
  

a 

LO DECIMO PRIFXZ20.-D3L GEREN- Ca
 

  

Tx3 GANZRAL . - Habrá un Gerente úeneral , que se 
  

rá nombrado vor la Junta General , por el período 
  

de tres años . - Sus deberes y atribuciones son : 
  

a ) Ejercer la representación legal , judicial y 
  

extrajudicial de la' Compañía ; b ) Dirigir y toor 
  

dinar la marcha administrativa de la Wnpresa , - 
  

nombrando , removiendo y señalando su remunera- - 
    ción del personal subalterno , pudiento inclusive”. 
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-- designar geventes departamentales y contador ; 
  

c ) Girar y aceptar cheques , ceder , endosar , - 
  

descontar y transferir a nombée de la Compañía ,- 
  

toda clase de aocunentos ¿/4 ) Abrir y cerrar cuen Á 

tas bancarias , retirar fondos mediante cheques, 
  

libranzas , Órdenes de pago o cualesquier otr — 
  

forma , siempré en relación con los negocios de - 
  

la Empresa Ye ) Dirigir el archivo , contabilidad 
  

  

y correspondencia de la Compañía ; f ) Presentar 

a la Junta General , dentro de sesenta días de — 
  

concluido el ejercicio económico respectivo , el 
A   

  

balance anual , Ja cuenta de pérdidas y ganancias 

y la propuesta de distribución de beneficios; -- 

g ) Inscribir en el mes de Enero de cada año , en 
  

el Hegistro Mercantil del Cantón , la lista com-- 
  

pleta de los socios de la Compañía , con índica-- 
  

ción del nombre , apellido , domicilio y monto - 
  

del capital aportaúo , de acuerdo con lo dispues- 
  

/ 5 
to por el Artículo ciento treinta y tres de la - 
  

y de Compañías Ln ) Llevar el libro de actas - 
  

(fas las Juntas Generales y actuar como 3ecretario 
  

Y e estg/6reanisno 5 i ) El Gerente General podrá 
  > 

systribir actos o contratos que obliguen a la Com 
      

  

pañía con solo su fírma por una suña de trescien- 
SH   

  

  los salarios mínimos vitales VAS 3 ) Ejercer - 
o 
    Y el Tetatuto /. 4 RYICULO D3C1IHO - 

las Úemas atribvuclones que le confieran la Ley y .     

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
8.C.Co Notario Décimo Primero + Quito - Ecuador
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pedimento 

Gi RA. — an caso dea ciesncia , falsa 9 
    

2,12 del derente ene- temvoral O permi: 

ral , éste será subrogaio 
  

todas sus atribuciones , inciurvéndose la renr=sen 
  

  

tación legal , judicial y extrajudicial de la Com 
  

LAR 23i2"rhOo IECINO T3R=- 
  

31 residente y el verente General -- 
  

continuarán en el desempeño de sus tunciones , - 
    

aún cuando haya sido fenecido aw periodo fmasta - 
  

ser legalmente reemplazados /a170 el caso de” -- 
  

destitución , sin perjuicio de lo dispuesto vor - 
  

el Artículo ciénto treinta y seis de la ley de 
  

Compañías VISTEN DECIXO CUAR 
z 
  z ui 

”- TQ. - Las Juntas venerales son ordinarias y ex- 
  

traordinarias y Se reuniran en Quito , domicilio 
  

principal de la Comvañía , >revia convocatoria -- 
  

  

E del Presidente conjuntamente con el Gerente Gene- 

ral O a pedido del socio o socios que representen 
  

ae 

por lo menos , el diez por ciento del capital so- 
  

cial , para tratar de los asuntos que indiquen en 
  

su petición /- Las Juntas Ordinarias se reunirán 
  

por lo menos una vez, al año dentro de los tres me 
  

ses posteriores a la finalización del ejercicio e 
  

conómico de la Compañía ¡/1as Wxtraordinarias en 
  

¿A 

cualquier époza en que fueren convocadas . - Zn - 
  

las Juntas Generales solo podrán tratarse los a-- 
  

suntos puntualizados en la convocatoria , bajo -      



Ls Á 
  

-- pena de nulidad Sas Juntes Generales serán 
  

convocadas por escrito por el rresidente y el Ge- 
  

rente General ,“con ocho días úe anticipación , - 
  

  

por lo menos al fijado para la reunión 4 Za a— 
  

plícable a estas compañías lo establecido en los 
  

Artículos ciento veinte y uno y doscientos ochenta 
  

8 
de la ley de Compañías , según lo cual y no obs-- 
  

tante lo dispuesto anteriormente , la Junta se 'en 
  

10 

tenderá convocada y quedará válidamente constítui 
  

11 
da , en cualquier lugar y tiempo dentro del terri 
  

12 
torio nacional , para tratar cualquier asunto , - 
  

siempre que esté presente todo el capital pagado 
  13 

14   

15 

y los asistentes , quienes debepén suscribir el - 

acta bajo sanción de nulidad Y acepten por unani- 
  

16 
midad la celebración de esta Junta . - - A R—- 
  

Y 
BICTLO DECIMO QUINTO. - DEL 
  

18 
QUORUN . - La Junta General , no podrá considerar 
  

19 
se válidamente constituída para deliberar en pri- 
  

3 

20 
mera convocatoria ,.si los concurrentes a ella ya 
  

21 
no representan ás de la mitai del capital social. 
  

a Junta Genepál se reunirá en segunda convocáto- 
  22 

VU ria , co£2 número de socios presentes , debien- - 
  

  

7 
do e£presarse sí en la referida convocatoria Y 
A 

  A” - 

“ARTICULO DECIZO 32xTUO.-Alas A 
  

26 

Sy 

J Juntas Generales concurrirán los socios personal- 
  

l mente o por medio del representante , en cuyo ca- 
    y so la representación se conferirá por escrito y -     

V 28) 

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
e.C.Co. Notario Décimo Primero » Quito - Ecuador 
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con carácter especial 'para cada Junta , 'a no ser 
  

que el representanje ostente poder general legal- 
  

mente conferido LE ARTICULO D3CIa2a40 
  

SEPTIMO. - Las Juntas venerales estarán di 
  

rigidas por el Presidente y en su falta por cua-- 
  

lesquiera de los socios designados en la sesión . 
  

Actuará como Secretario el Gerente General y en - 
  

ausencia de éste , un Secretafio gspecial que se- 
  

2 
-- qe. 

rá nombrado en ese momento A ARTICULO —- 
  

DaSACIZC OCTAVO. - 3l acta de las deli 
  

beraciones y acuerdos de las Juntas Generales , - 
  

llevarán las firmas del Presidente y del Jecreta- 
  

rio de la Junta , salvo el caso de lo dispuesto -— | 
  

en el Artículo Décimo Cuarto del Estatuto y Pa — 
  

que deberán rirmar todos los asistentes JÁ. Podrán 
  

ser aprobadas en la misma sesión o dentro de los 
  

quince días posteriores a su celebración . - El - 
  

acta de las Juntas Generales se llevarán .en hojas 
  

. móviles escritas a máquina en el anverso y rever- 
  

so , las que deberán ser foliadas con numeración 
  

tontínua y sucespfa y rubricadas una por una por 
  

3 

el Secretario/, - ARTICULO DACIMO- 
  

NOVENO. - Las decisiones de la Junta Gene— 
  

Tal , se tomarán por mayoría de votos del capital 
vs 

  

concurrente , los votos en blanc y las abstencio 
  

nes Se sSumarán a la mayoría /- Para efectos de - 
  

votación , por cada participación Ás mil sucres , 
    el socio tendrá derecho a un voto «ARTIC 
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—LO VI1GESIEOD.- MERCICIO ¿CONOÑICO. 
  

El año económico de la Compañía , se computará -—- 
  

desde el primero ds, nero hasta el treinta y uno 
  

“de Diciembre .4ARTICULO VIGKSIMO 
  

PRIMERO. - La Junta General adoptará las - 
  

' normas pertinentes para la distribución de los be 
  

'mneficios , a propuesta del Gerente General , he— 
  

chas que sean las deducciones de LY, - Cada so- 
  

  

cio tendrá derecho a percibir las utilidades lÍqui 

das de la Comvañía x prorrata de la participación 
  

social pagada . 4 4 RTICULO VIGES1- 
  

NO SEGUNDO. - La Compañía formará un fon 
  

do de reserva hasta que éste alcance por lo/menos 
  

el veinte por ciento del capital social Je En ca 
  

da anualidad la Compañía segregará de las utilida 
  A 

  

des líquidas y realizádas un cinco por ciento pa- 
7 

ra este objeto . L Por decisión de la Junta Gene- 
  

ral , se podrá formar fondos de reserva especia— 
  

les o facultativos ÁARUICULO VIGE- 
  

SIEO TERCERO. - Pard la disolución y - 
  

/2iquidación axe omvaría se observará las nor-- 
  

mas estab] tidas en la Ley de Comrañías y además 
  

100 54% 20/Snta General estime conveniente dic-- 
  

1Z VARTICULO VIGESIMO CTAR 
  

70. - 3n tod9 0 no contemplado en el presente 
    

23tatuto , Áe entenderán incorporadas las normas 
    pertinentes úe-la Ley de Compañías , las del Có-     

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
€ .C.Co “Notorio Décimo Primero + Quito - Ecuador ) ,
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“"dizo dé Comercio , los convenios de las partes y 
  

de las disposiciones del Códizo Civil que fueren 
  

aplicables a este contrato de compañía . - Di 39- 
  

Io03Itctlo0oi733 TRÁNITTORIAS.- 
  

a ) La parte pagada del capital aportado en nume- 
  

rario constitutivo de la Compañía ,/Ma sido depo- 
  

Sitada en una cuenta bancaria especial de integra 
  

ción de capital , Según consta del certificado de - 
  

depósito que 37 protocoliza juntamente con esta -— 
  

escritura As) Se autoriza expresamente al Doc-- 
  

tor Fernando 3algado 3Jalgado , para que realice - 
  

todos los trámites encaminados a la constitución 
  

de la Compañía , hasta su inscripción en el Regis 
  

tro Mercantil ; y , € ) Igualmente se autoriza al 
  

Asente Judicial de Pallares - 3algado Abogados pa 
  

ra que obtenga a nombre de la Coypañía la corres- 
  

pondiente Patente Municipal Vo 0 ONCLUSION. 
  

Cumpla usted señor Notario , con las demás formali 
  

dades de Ley , para el perfeccionamiento de esta 
  

escritura , de la misma que Se servirá conferirme 
  

cuatro copias certificadas y dos simples del mis 
  

a, 

mo. Hasta aquí la minu-- 
  

“ta , que se halla firmada por el Doctor Fernando 
  

Salgado Salgado , con Matrícula número un mil dos 
  

cientos sesenta y tres , la misma que los_comparg 
  

cientes aceptan y ratifican en 
  

todas sus partes , y leída que les fue integramen 
    te esta Escritura por mí Bl Notario , firman con- 
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-- migo en unidad de acto , úe todo lo cual doy / 
o - Ap 

fe .--( firmado ) Cecilia Serrano de Gui 
  

llén ; cédula de Identidad número : Diecisiete - 
  

cero diecinueve sesenta ochenta y uno guión cin-- 
  

_co [ C. IL. No. 3 170196081 -5). SN fírma-—— 
  

do ) Vicente Vallejo Carrillo A cótula de Ide . 
  

tidad número : Cero seis cero cero cero trein-- 
  

te y dos tincuenta y cinco guión uno (Cj,Í, — 
  

No. 3 060003255 - 1). --( firmado ) Gustavo 
  

Brianza ; cédula de ldentidad número : Diecisie- 
  

te cero treinta y cuatro noventa y uno cero cieje 
  

guión cuatro [ C. I. No. 3 170349107 - 4 ) A 
  

(_ firmado ) Branko Rosenfeld Sghulhof  oédu- 
  

la de Identidad número : Diecisiete cero treinta 
  

y cuatro cuarenta y seis ochenta y ocho guión o0-- 
  

cho ( C. I, No. : 170344688 -8).--—( firma 
  

do ) Christian  Degetau ; cédula de Identidad - 
  

número : Diecisiete cero setenta y cuatro noventa 
  

y Siete veinte y cuatro guión dos ( C. 1. No. : 
L 
  

170749724 - 2), - A firmado ) Alfonso - - 
  

  

Diecisiete cero cero treinta y cinco cero cero — 

A , 

(/ 10032 Jareprílo /c64u1a de Identidad mímero : TP 

  

Y 098 guión siete ( C. 1. No. 3 170035006 = 7 ) . 
    
    

Espinosa lárobo , Notario Vécimo Primero del Can 
    tón Quito .- -=- DO CU M B N TOS 
  

H A BL 1TAaA ->»>—TEOS 3     a   
DR. RUBEN DARIO ESPINOSA | 

e.C.C. Notorio Décimo Primero » Quito - £cuudor , 

, 
e



  

  
  

         

  

  

  

  

    
    

  

     

   

  

  

ESCRITURA DE.PODER GENERAL yal 

LIA 
A STORGADO PQR.:s TNG, CARCOS. DE” YEREGUE MONTERO Y SRA _. 

e e os A FAVOR DE E - DR: HORACIO GUILLEN HIDROVO” "y£o SEÑORA 
a uy Qi. 

CUANTIA :: INDETERMINADA: Mp COI Bra DOS 

AA — TA 
e DN .” ” A * TIT TT ¿“+ e 

= la eía:-i de” “uito, Capital de la 207 blica del “cualop, hoy 

Id Tus mn AT os 

Ís Juevos veinte y oleaje” Febrero de mil. novecientos sotento 
EE AR 

: —glncos. seua aísal doctor Chictódal Guarderas, Votario - 
O 

de li , . e Y s o . . 7 . . 

17 da esto Senióny . son)Tecón: Toy cónyunes seuores Irconic- 

  

  

ae - an 

% Yo Carlos de “eze-vi “ontero y loña Cecilia Guille: cerra- 
  

  

  

E ¿A ha e 

20: “de Yer: 0d, oz sus propioy' 7 personsles derechos. loz 

: MAS dr nd y ne e, 

past codperectcnvo es “sou ma7ores. de edad, casacos, de unecionali- 

ET E 
A 

+ as rigen el sois 2ro y 'icustoriana la secunda, de este     

ea A 

  

» ican: 9ue “elevan a escritura pública, el con- 
ATT Sr 

de a ainuta que me entrez zan, Cuyo teror es el si- 
  

JE: mo a a 

Fadas "s 2R02 NO 2 á RIC: inelxeziztro de 

e: scrituras Alicas a a su: 1 CazgO, sírvase incluir una, que - 
A o Pe 

"PS eontenza. “gi: -uiente Poder: CLAUS UZDA PRIAZ 
  

jes . : no . 
, dd o. . E .? y , . , . 

2 L.- Lío aparecie at e Se-, Conparecen los con- 

S E señor. -Inzeniero . ¡Várlos de Yeregul. Fontero y señora 

tl - per a or 

ecilia_ Guilin Serrano de Yeresui, de nucional uruguaya 

  

    

  

  es A e , 

a . 

el prineros con residencia eb el* £cuador; y ecuatoriana 

ca 

“la se A, persouas con plena capacidad lesal, mayores dq 

  

edad y oie para poder extender de nanera litre y es-,   
ia 
  

--an22, el presente poder £éneral, acplio y suficiente,
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' cual en derecho Be tequiert, a favor, tento de: doctor de 
== — ctor Eo-. 

“a racio Enillen Sidrovoj est de su cónyuze, doñe Cecilia 

A] PA a A =, 
“ i 4 LA | 

: o feas de id para ue, en lforme "sepotida e Anssotin-| A 
A] Fe . A E oO E — 2d 

ji] tementés mientras. “Áure lz zusencia de los' :póderdantes en * ¿A 

E FE z GAz 1% a Mi ae Br O A ON tel A mE s A une? e A”. . 

se - el ertor, puedan representorles, .en. Lodo “el territorio rs 
4 ESOS 3436 ae a O e .k > .. + -4 PLE : E ¿dy 3 se ” 7 . y 

NY custoriano, en los actos, _QUe se: indiéa a bn Ya: simieñte J 
>. e - e OS 7 A os os Vara > Maita i o 

| cltnsulas 017 5 iv Y a UL A. ZGUEDA- Poder. pe 

. o pl 

el Fora Celebrar con  tercetos, toda. clase de contratos; A 

A o 
0 el” "praro veváer sienes muebles e. _Anmuevle; ear hipoteL e 

e > cas; acátals: Sar dLene3; “courar dineros” “Gué” tengan los po-] 4 

A, derasites en los Béncos del Peto en depósitos O. les haran - 

22 “sido trensferidosy ssrantizos préstamos; tir mar ouliFacio- re 

sol - pes; caléebrar curlculer. tipo Be- contrato cón lus Vutualís- E 

> e a EI 
l yo 

a >» tes cave fir :cicesa, en e paty: fierner y _hacez aprobar ple- 

mm ¿nOs pera Construcciones y-soletvos línezé. de fábrica e -ti?: 

. ¿los Crranícmos “unícipales. respecti ivosg.comp.recer en fuí 2, 
- 2 os 

L 

O ml cio cono actor o dézandado; y. en -genercl;-para todo lo cue * 

. , 4 7 ES e Che 

-deverraia el; “tículo Cincuenta del Códico de >rocedíniend * 

- : a > . — == ay "a , . 

1 3 - to C ivilio : C L A > Ú L n= 2 .. ss Y q” ..o.” La 1 te r- t! 

o 2 
  

20 nativa del '?oder- Jos conitenies declorcr 

  . - FE EA . e 

ora expresa pa: presente 0er senecrel, lo corce- 

  

    A to 

esto soví les cláuculos del ¿cesente * 2- 

  

jetocad señor “czorio incluirá les tenés clóíusul.e 22 

  

  perz 13 plena v2ttuez del docuuento”.- (Festa 27 
- 

20 hito cve los corparecient es mtiricon ex tacones ul -]     . ia 
uáuuta que > 13. Pande e mem la) ¡lr
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12 

13 

14 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

-23 

24 

:25 

Ta 
+ 

CAI 

Atogado con Yatr'“icula núrero mil enscientos cincuen 

  

ta y seis ) . - Para este otorgaziento ge cunplieron 

  

. los preceptos legales y leída que fue por mi el Nota- 

  
rio , esta. escritura , íntegramente a los otargantes, 

  
£atos pe ratifican y firman conmigo , en unidad %e asi 

to . - De todo lo que a0y fe .-1 —firzado ) Tarlos - 

  
De Yeregui , Tédula Igentidad número diecisiete cero 

  
treinta y dos Ochenta y Cin: 20 cincuenta y cuatro , lé 

  
dula Tributaria número : cero. cinco mil doscientos or 

  
ce . - ( firmado ) Jecilia G. de Yeregui , 2é2ula de 

  
Ciudadanía número diecisiete cero veinte y seie cero 

  
cinso treinta y seig , 2édula "ributaria núnero seis- 

  
cientos setenta y cinco mil orhocientos . - 71 Pota-- 

rio, l firmado ) Doctor Cristóbal Guarderas Lugo . - 

    
Ent ndado : * hoy día jueves veinte y siete " , Si 22   
    a 

e
.
 

  

Se etorgó ante el Doctor Cristébal 

  

Guarderas ,Ccuys archive se encuentra actualmente a mí e 

Da 

  

Pe Licencia concedida al titular según eficis No 719 - 

  

Mr. de fecha 31 de Julie de 1981 , en fe ds elle cen 

a” * 

rgs 

  

fiere esta OCTAVA COPIA CERTIFICADA, debidánente firma | 

  

da y selladaen Quito , a nueve de Agosto de mil novecisr tes 

  

echenta, nueva > 

  

    
  

  £ aan 

DR. GUSIAWáÁDAES UECATEGUI 
*+KOTARIO DECIMO - ENCARGADO ,
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- EPUCBLICA DEL ECUADOR 
MINI- ERÍO DE INDUSTRIAS, COMERCIO ASYER ACÍ 

- 10 -: 

RESOLUCION No. 489 “Y: 1 

EL SUBSECRETARIO DE COMERCIO DEL MINISTERIO DE 
INDUSTRIAS, —OQMERCIO E INTEGRACIÓN 

EN USO de las facultades due le confieren los Decretos Supremos 
Nos. 789, de 11 de septiembre de 1.975 y 1875, de 27 de sepciem 
bre de 1. 977; Y. - 

A 

4 

VISTOS el Decreto Supremo N6. 974, "Se 30 de Junio de 1.971, re- ' 
formado mediante Decreto Sunremp No. - 900-A, Ge 10 de novienbre 
de 1.976, la declaración No. 671, de 8 de arosro de 1.979, efec 
tuada por el señor Ing. SR2NKO JOEL ROSENFELD SCHULHOF, de na— 

cionalidad uruguaya, la solicitud y la documentación correspan- 
diente que reposa en los archivos de este Ministerio, 

RESUELVE : 

AUTORIZAR al señor ING. BRANXO JOEL ROSENFELD SCHULAOF, de na- 
cionalidad uruguaya, resiómte en el Ecuador en forma legal, se 
eán lo ha demstrado fehacientemente, poseedor 'de la Visa de IÑ 
MIGRANTE, otorgaúa el 6 de octubre: de 1. 970, por el MINISTERIO 
DE RELACIONES EXIZRIORES, para que invierta, OU EL CARACIER IE 
INVERSIONISTA NACIONAL, en la constitución, aumentos de capital, 
compra de acciones, participaciones o derechos de compañías, 
constitufdas-o-por constituirse en el Ecuador. 

El señor ING. BRANO JOEL ROSENFELD SCHULEOF, que tendrá la ca- 
lidad de inversionista nacional, conforme al Régimen Canún de - 
Tratamiento a los Canitales Extranjeros y sus Reformas, hará — 
uso de la presente autorización las veces cue fuere necesario 
para lo cual, en cada ocasión presentará covia protocolizada de 
esta Resolución, conferida : por el Notario Público. 

Disponer que la presente Resolución sea protocolizada en una de 
las Notarias Públicas del País. 

á 
i 

50, A 21 A60.1979 

ns 
Hilten Corsllos Rodriguez 

Ecirirciano Ca Caca e toiGación 

AS Mall, 
inn $ 

cm. 
E a 

.: 
>. 

mm
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ZON DE PkuTUucoLI¿ACICA:- Á petición de parte inte- 

. Fosada, protrocolizo en el kezistro de escrituras pú- 
[. 2 4d 

blicas de la MXotaria Segunda a mi cargo, en una fo- 

ja útil y-en. esta fecha, el documento que antecede.- 

Quito, a 2 de abril de mil novecientos ochenta y 

  

  

  

           

         

uno .- - 

to> UE (As se. - Cea € 1 T> = : 

Dr. Je. Vicente Troya J2———_ o 

. NOTARIO SEGUNDO e : 

- P 3 

He 

0 . + 0 

O LA 
EA 
A . 
a? : 

Se protocolizó ante mí, y en fe de ello, confiero esta “1% 

TERCERA  »COPIA, sellada y firmada en Quito, a dos de 
«abril de mil novecientos ochenta y uno .- _ SN 

z : e 

es ER 
_  _ A E 

=== UF. Y. “Itente Troya J. AS 5 

y NOTARIO SEGUNDO e 
E. HER 
de - cacraDs 

o > IRA 

E EY 
32 AZON : Bs fiel «compulsa del documento que antece A 

de , el mismo que se halla agregado al Registrole Bs- EE 

crituras Públicas de la Notaria Décimo Primera a mí - Ez 

cargo , en fe ae elio confiero ésta con igual objeto- E 
- és 

y valor , en Quito a dieciocho de Enero de mil nove-. 

cientos ochenta y nueve.- Po ES 

  

Lo a 
:
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F de e ros 

os ER MINT S ERE iO DE IXPES PRIAS. SOM ORO TO E NY ear a DR psi Lor. AR? | — 1876855. 
Y RE > REEOLOCION El  ,..,, 
E ENE ST GM 5- 

E 2 Ed 7 r 

E, y di. EL SUESZCRETARIO DB COMERCIO DEL MIMISTERIO PG ZMBUSTRIAS, . 
ca E AMESCIO B INFAGRNCION 

E E r : = * 
a EN USO da lus facultades que lo confievcn los Decrotos 
q j ¿ -  Buprenos M2 789, da 11 de Septienbro da 1975 y 1875 da 

$ E 27 de Septienbra da 1977; y. 

E 3 $ 2 vIsTOS el Docreto Supreno 1! 974, de 30 de Junio do 1971, 
oido ? C- «reformado mediante Decreto Supremo MN" 93CA, e€s 10 do 

| z ER... Novierbra de 1976, la declaración 3E 782, de. 23 do zo- 
E M3 3 -. viembre de 1979, efectuada por ol ceñor_ oz 
e A ESTE PR SS ado nacionmslicau aTUguaas la 

Y: E o. golicitua y la documentación corros conciente sue repo- 
sz * $e sa en 1lcs archivos de este Miaistorir, : 
sz E 
É a = 2 o. - 

E PES RESUBLLIR 
O. + 

LE | — 
- ES ADEMIZAR al sedor Ing. Gustavo Zduardo Driaz3 Reiroso, 
nos e de nacionalidad uruguaya, resi¿sate en el Ecuzdoz en - 
o E . “forma legal, según lo ha demostrado fehocientenecnta, - 
Bo] 14 poseedor de la Visa de Inmigrante,-Según la Lcy autericr, 
Too, E otorgada el 5 de Pebraro de 1971, por la Dirccción S> 
BE noral de Imigración y Extranjería con registro ¿- 21525, 

: 7 para que invierta, CON EL CARACTER DB ISVERSIOJISTA 2: 2 TO 
FAL, en la constitución, aumentos do cacital, copra ¿>   

  

    

    

    

    

     

tuidas o por constituiresa cn el Fcuador. 

ferida por el Notertio Píblico. 

DISPCICR que la uyasent 
ura da loas Hotapl=s Fúlicas dol País. 

Lado on Quito, z o UAT 
e ll, 

SICSICRETARIO P3 CELIS 
Má 7 cc ds 

oe 
| 

a - CTA TY 
. mm mA , : A mA ba 1 SaÍ IRA A Ar RAT, 

ART LOCAS 0 

a,
 

n
a
 

t 
1d
 

Rezolución sen prototoliz> 

-.  BcOn. dilsorn Plezaó. Gíne> 

A 

¿
l
r
 

a 

acciones, participaciones o Cerecros ds ceroaflías cormsti- 

Bl sefor. Ing. Gustavo Eduardo Brianza Laíross<, que tenirtá 
la calidad de inversionista nacional, conforma 1 nógi> 
men Común de Tratenmiento a los Capitalozg Daran oros 
sus Reformas. herá uso da la ¡resente autorlanos 
veces que fuere necesario para lo cami, 22 codo 222 

presentará copia protocolizada do esta Resolución. 
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LA po . 

de 1. 35u.- 

. e LN 

o “Dr. y. Vicente Troya Y. C.: 
O No NCTARIC SEGUNDO. - 

TA AA a A — LA 

2. =D > 

«Se protocolizó ante el Notario Ti 

EZ 

Y. Vicente Troys vV., y en fe de ello confierc ésta Ss. > 

SUPIA, firmada y sellgda en Cuito, a Veinte de 

mil novecientos ochenta y uno .- O: 
2 Y a _ o. A : 

  

Z Aa Pa . LN. o. o, Ez - E E 

> : NS > Eo CS 

   

  

z dl ¡amiro Rhea- Falac iob, Z 

, 7 NOTA:IO SEGUNDO SUPLENZ 5 z A 

f / - . A Ce o j 

Bre. oa. : - SS PR E 
RAZON :Es fiel compulsa del documento que antecede , ol mismo; 
que se halla agregádo al Registro de escrituras públicas de 
Notefía Décimo Primera a mi cargo ,en fe de ello confiero está con igual objeto y valor en Quito , a siete de Octubre' de mi13 
novecientos ochenta y siete .- ASS AI 
e LR Lt A 

Se Puzzn DAFO 
comun do 
Eci5a- 

CO NOT. :0 
DECIMO FRIMERO 

QuIIa - ECUADOR 

Da . A e ec e ha y : A a RN E E 
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REPUBLICA DEL ECUADOR CRISTIAN GEORK 
=Quito, a 18 de Junio de 1 , MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA cz=======2= s A AZ 

: o y RESOLUCION N, 481 - 

« —- EL SUBSECRETARIO DE COMERCIO EXTERIÓR E INTEGRACION DEI MINISTERIO DS ' 
t 

- INDUSTRIAS COMERCIO , INTEGRACION Y PESCA. -  . 

VISTOS el Decreto Supremo M. 974 de 30 de junio de 1971, reformado 
mediante Decreto Supremo N. 900-A, de 10 de novienbre de - 
1976, el Decreto Supremo N. 1875 de 23 de septiembre de 1977 . 

0 . el Acuerdo N, 495 de 16 de julío de 1535, la solicitud y la | 
" docunentación presentadas; y, 7 

- o EN uso' de las fecultades que le confiere el Decreto Supremo XM. 789 
AEESIMS de 11 de septienbre de 1975, y el Decroto Ejecutivo N. 35 = 
LAT de 16 de agosto de 198%, 

A 4 

RESUELVE : 

e     2 . AUTORIZAR al señor CRISTIAN GEORK MAXIMILIAM DEGETAU, de nacionalidad - 
AA alemana, resióente en el Ecuador en forma legal, posteador de 

la Visa de Inmigrante 10-11, válida por tiempo indefinido, otorgada el 
6 de enero de 1981, cuyo registro es el N. 11-1353-15724, para que-Sun 

el carácter de nacionel invierta ón la constitución, aumentos de capital 
compra de acciones, participaciones o derecnos úe compañías, ocrstituí- 
das o por constítuirse como también en la formación de Empreses Uniper- 
sonzles. 

El señor CRISTIAN GEORK KAXIMILIAN DEGETAU, que tendrá la calidad de - 
inversionista nscional conforme al Rérimen Comúr de Tratamiento a los - 
Capítales Extranjeros y sus Reformas, haré uso de la presente autoriza- 
cs5n las veces que fuere necesario, pera lo cuasi en cada ocasíór presen 
tará copia protocolizada de esta Resolución con“erida por un Notario -= 
Público. 

De
 

qe
 

ce
t 

my
 

   
   ardo KR. 495 de 16 de julio de 1985, el - 

¿£IÍFILIAN DIGETAU, delerá presentar a este Porta- 
“Lear nes de cada año, un de:zlle de las inversíones 

    
Úrplimiento 

TIAN GEORAK Z 

     qué la preser.te Pesolución sea protocoiizada en una de las  - 
fgtarízs Píblicas dal País. 

! » 

TT s 

, A 42 34 ra Ñ 2. AS 
E CDMA sh A , 19:39 e AA «CZ 

ASES LA Í / 

7 E ALS <7 CE :5 Víltacta Fa y “ino, 

ro 

  

(2 7 SURSECPETARIO DE'COMÉE. .) FAISRIOR 
j -. E INTEGRACION, ENCAPIADO, -- 

> 1 , E 
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legistro de Escrituras Públicas de la notaría VirSsincc 

Cuarta del Cantón Quito, actualmente a mi cargo, el de- 

“ccumento que antecede.---- Quito, a dieciocho de yunio 
Pp 

de m11 novecientos OCAenta y SeiB.ooooooonmnon-oooo.o..- 

El Notario, Ufirmado) Salgado R,.- Doctor Roberto 

Salgado Salgado, Notario-Abogado.- (Hay un sella) 

e 

Es fiel y cuarta copla certificada, 

del documento que antecede, protocolizado ante mí. 

En fe de ello confiero esta, sellada y firmada, en 

Quito, a dieciocho de Junio de mil novecientos ochen 

ta y seis. o 

El Notario, 

ER HOBENTO 0 A nn 

RAZON: Es fíel Compulsa del documento que antecede »- 

o el mismo que se halla agregado al Registro de Escritu- 

. 

ras de la WNptaría a mi cargo , en fe de ello confiero 

vecientos ochenta y nueve +. - 

-:" "esta y en Quito , a treinta y, uno de Agosto de mil no- 

AA e 
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BANCO DEL PICHINCHA C.A. 

2uu- 14 

  

Quito, Julio 20 de 1989 

Señores 

. RESTADIO CIA. LTDA, 
Ciudad.- , 

De mi consideración: 

Por medio de la presente nos permitimos abrir una 
Cuenta de Integración de Capital de la Cia. RESTA 
DIO CIA. LTDA., con un monto de S/.500.000,00 ( 
QUINIENTOS MEL SUCRES 00/100), distribuidos de 
siguiente manera: 

ING. VICENTE VALLEJO S/. 150,000,00 
: ING GUSTAVO BRIANZA S/. 125.000,00 
ING. BRANKO ROSENFELD S/. 170.000,00 
SRA. CECILIA GUILLEN S/. 22.500,00 
SR. CHRISTIAN DEGETAU - S/. * 25.000,00 
DR. ALFONSO LOAIZA S/. 7.500,00. 

TOTAL S/. 500.000,00 ni 

Los valores quedan depositados hasta cumplir con 
los trámites de Constitución de la misma y la 
respectiva autorización de la Superintendencia de 
Compañías. a 
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Se otorgó ante mí , en 
  

fe de ello confiero esta TERCERA COPIA "CER 
  

TIFICADA , firmada y seliada en Quito , a cuatro - 
  

de Septiembre de mil novecientos ochenta y nueve . 
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( no Ecuns o NOTARIO DECIMO PRIMERO DEL CANTON. 

1 

1 | RON + Mediante Resolución NA G9-1=2=1=1670 y = 

13 dlutada el doce de Seytiembre del presente ajio ye - 

54 por la Superintendencia de Compañías , fue apro 

5 da la escritura pública de constitución de la e0y 

:6 pañila Restadio Clas Ltda e otorgada ante mí , el 

5 treinta y uno de Agosto del presente año » = Tomé 

1 |. “M0ta de este particular al margen de la respecti- 

5 "wa matris « - Quito , a veinte y cinco de Septien 

20 -— twe de mil novecfentos ochenta y mueve » - 
  

  21 
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cuu. 15 

e mil seiscientos setenta, del señor Intendente de Compañías de Quito, 

de 12 de septiembre de 1289, bajo el número 1928 del. Registro Marcas 

. til, tomo 120.- Queda archivada la Segunda Copia Certificada de la E 

ul criture pública de Constttución de la Compañía "RESTADIO CIA. LTDA. 

3 

¡y . ficial 878 de 29 de agosto del mismo eño.- Se anotó en el Repe 

o bajo el némero 10916.- Quito, a veinte y siste de septiembre de 

13 

16 hu. 

17 

38 

| otorgada el 31 de : agusto de 1989, ante el Noterio Décimo Primero del 

  

sl el némero MD Se uá así Cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 

| Cantón, %r. Ruben Darío Espíinosa.- Se Pijó un extracto signado con 
E a pr a 

  

Cusrto de de citada Resolución, de conformidad a lo establecido en 
1 e A co e 

Ñ el Decreto * 733 de 22 de 2 sgosto de e 1975, publicado en el Registro Q- 

  

    
  

  

  

  

  

  

  

    

  

    

    

    

  

       


